
Una copia del resguardo de haber realizado el ingreso, se remitirá 
inmediatamente a:

Asociación de Archiveros de Andalucía
 Apdo. 315.   
41080 Sevilla
Telf.: 639 244 456   

 Se deberá justificar la condición de pertenencia a la Asociación mediante 
documentación apropiada, que acompañará al resguardo de ingreso. 

ANULACIÓN  DE LA MATRÍCULA
Aquellas personas que formalicen la matrícula y posteriormente, por razones 
debidamente justificadas no puedan asistir al curso, deberán comunicarlo al 
menos una semana antes del inicio del curso, en cualquier caso y de forma 
discrecional sólo se procederá a devolver el 50% del importe total de la matrícula.

CERTIFICADO
El Director del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico y el Presidente de la 
Asociación de Archiveros de Andalucía certificarán conjuntamente, en el caso 
en que proceda, la asistencia y aprovechamiento docente del alumnado del 
curso, indicando el título del curso,  la dirección  académica y el número de 
horas. La asistencia a un 90% de horas se considera indispensable para la 
obtención de dicha certificación.

INSTITUTO ANDALUZ
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
Departamento de Formación y Comunicación
Camino de los Descubrimientos, 1
Isla de la Cartuja 41092  Sevilla

T  955 037 047     F  955 037 001
www.juntadeandalucia.es/cultura/iaph
cursos.iaph.ccul@juntadeandalucia.es

archivos
PROGRAMA DE FORMACIÓN IAPH 07

REQUISITOS
Titulación universitaria. Experiencia profesional especialmente en archivística y 
documentación.

PREINSCRIPCIÓN
La preinscripción se formalizará cumplimentando el boletín que para este fin está 
disponible en la Agenda de Formación de la Web del IAPH: 
www.juntadeandalucia.es/cultura/iaph 

La entidad organizadora se reserva el derecho de solicitar a la persona interesada 
la documentación acreditativa de la titulación universitaria, así como otros datos 
indicados en el curriculum.

Los servicios del IAPH se han normalizado a través de la web institucional, teniendo 
como objetivos prioritarios facilitar su accesibilidad a la ciudadanía y mejorar su 
calidad a través de una gestión ágil y de máxima transparencia. Ese es el motivo 
por el cual, a partir de ahora, será necesario registrarse como usuario la primera 
vez que se acceda al boletín de preinscripción de los cursos del IAPH.

MATRICULACIÓN
El coste de la matrícula será de 100 €, y 85 € para las personas pertenecientes a 
la  Asociación de Archiveros de Andalucía o de las asociaciones integrantes de la 
coordinadora de Asociaciones de Archiveros Española. El alumnado admitido 
deberá  abonar la matrícula en el plazo señalado para cada curso, en la cuenta 
corriente del BBVA nº: 0182-0477-66-0208502504 de la Asociación de Archiveros 
de Andalucía. En caso de renuncia, ésta debe ser comunicada inmediatamente 
a la Asociación.

Identificación y valoración de series documentales 
de la administración autonómica andaluza	

El acceso a la información contenida en los archivosASOCIACIÓN DE ARCHIVEROS
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Identificación y valoración de series documentales 
de la Administración autonómica andaluza

A partir de la normativa andaluza con incidencia sobre la identificación y valoración 
de series documentales (Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, 
composición y funcionamiento de la CACDA, formulario aprobado para la 
identificación y valoración), el curso se plantea con el objetivo de ofrecer  una 
ayuda eminentemente práctica a la hora de abordar todo el procedimiento 
recogido en dicha normativa, desde la planificación de las series que han de ser 
prioritariamente identificadas, hasta la publicación en BOJA de la correspondiente 
tabla de valoración, pasando por la metodología para la correcta identificación 
y denominación de las series, las claves para su valoración, la cumplimentación 
del formulario establecido por la CACDA, etc.

Dirección: Asociación de Archiveros de Andalucía
Sede: IAPH, Sevilla
Fecha: del 2 al 4 de mayo de 2007
Duración: 20 horas
Nº de plazas: 30
Preinscripción: hasta el 8 de abril de 2007
Matriculación: hasta el 18 de abril de 2007

Miércoles 2 de mayo

10:00-14:00hs. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos: 
legislación y funcionamiento. 
Maribel Valiente Fabero. Directora del Archivo Central de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes y miembro de la CACDA. Coordinadora del Grupo de Trabajo 
de Valoración de Series Específicas.

16:00-20:00hs. Metodología y planificación para la identificación y valoración de 
series documentales en Andalucía. 
María José de Trías Vargas. Directora del Archivo Central de la Consejería de Educación 
y miembro del Grupo de Trabajo de Valoración de Series Específicas.

Jueves 3 de mayo

10:00-14:00hs. Claves para la identificación de series documentales. 
Juan José Pérez Ruiz. Jefe del departamento de Bibliotecas y Archivos de la Delegación 
Provincial de Cultura de Sevilla y miembro del Grupo de Trabajo de Valoración de 
Series Específicas. 

16:00-20:00hs. Clasificación y relación entre series documentales de cara a su 
identificación. 
Mª Dolores López Falantes. Directora del Archivo Central de la Consejería de 
Presidencia y miembro del Grupo de Trabajo de Valoración de Series Específicas.

Viernes 4 de mayo

10:00-14:00hs. Claves para la elaboración de series documentales. 
Mateo Páez García. Director del Archivo Central de la Consejería de Agricultura y 
Pesca y miembro del Grupo de Trabajo de Valoración de Series Específicas.

El acceso a la información contenida en los archivos

Dirección: Asociación de  Archiveros de Andalucía
Sede: Filmoteca de Andalucía, C/ Medina y Corella nº 5, Córdoba
Fecha: del 26 al 28 de septiembre de 2007
Duración: 20 horas
Nº de plazas: 30
Preinscripción: hasta el 2 de septiembre de 2007				
Matriculación: hasta el 11 de septiembre de 2007 

Miércoles 26 de septiembre

10:00-14:00hs. El marco general del derecho de acceso a los documentos 
administrativos: la Ley 30/1992, de 26 de septiembre, de 1992. El derecho 
ciudadano de acceso a los documentos administrativos en la Administración 
Local: transparencia y participación en el Gobierno Local.

Severiano Fernández Ramos. Profesor Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Cádiz.

16:00-20:00hs. El acceso a los documentos en la legislación estatal sobre 
archivos. El acceso a los documentos en la legislación autonómica sobre archivos: 
especial referencia a la legislación andaluza. 
Daniel de Ocaña Lacal. Archivero del Tribunal Constitucional. 

Jueves 27 de septiembre

10:00-14:00hs. El supuesto específico de acceso a la documentación local por 
parte de los miembros de las Corporaciones Locales. El supuesto específico del 
acceso a la información en materia de medio ambiente. Casos prácticos sobre 
el derecho de acceso a los documentos administrativos. 
Severiano Fernández Ramos.

16:00-20:00hs. Casos prácticos sobre el acceso a la información contenida en 
los archivos. La legislación sobre protección de datos de carácter personal. 
Daniel de Ocaña Lacal.

Viernes 28 de septiembre

10:00-14:00hs. Práctica sobre la protección de datos personales.
Daniel de Ocaña Lacal


